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VISTO: La Opinión Legal Nº 085-2025-GOB.REG.HVCA/GGR-ORAJ-MRMS con 
Reg. Doc. Nº 3875918 y Reg. Exp. Nº 2083205, el Informe Nº 1340-2025/GOB.REG.HVCA/GGR­
ORSyL, el Informe Nº 067-2025/GOB.REG .HVCA/GGR-ORSyL-jcb, el Informe Nº 197-
2025/GOB.REG-HVCA/ GGR-ORSyL/JAP-Monitor, la Carta Nº 011-2025-CONSORCIO DREMCO­
SO-A/each, la Carta Nº 004-2025/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL, la Carta Nº 075-2024-
CONSORCIO DREMCO-SO-A/ each y demás documentación adjunta sobre Liquidación de Contrato de 
Consultoría para la Supervisión de Obra: "Mejoramiento del servicio de transitabilidad peatonal y vehicular 

1
~

1 
en Centro Po?lado de Parco Chacapunco del Distrito de Anchonga - Provincia de Angaraes - Departamento 

'

~ \ B <"' 1 de Huancavelica"· y 
~ l , , , 
0l .... • • • • •••• ••• e 
g n er E. h' CONSIDERANDO: 
~ era 'i/ 
~: ~f} Que, de conformidad con el artículo 191 de la Constitución Política del Estado, 

modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV, del Título IV, sobre 
Descentralización, concordante con el artículo 31 de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la Descentralización, 
el artículo 2 de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el Artículo Único de la Ley Nº 

DE~ 30305, los Gobiernos Regionales son personas jurídicas que gozan de autonomía política, económica y 
~ ........ l administrativa en los asuntos de su competencia; 

., ~ º~j Que, el artículo 170° el Reglamento de la Ley N º 30225, Ley de Contrataciones del 
~'\, . ecTOR § stado aprobado con Decreto Supremo Nº 344-2018-EF, regula sobre Liquidación del Contrato de 

IMS~ Consultoría de Obra, que establece lo siguiente "Artículo 170. - Liquidación del Contrato de Consultoría 
de Obra: 170.1 El contratirta pruenta a la Entidad la liquidación del contrato de consultoría de obra, dentro de los quince 
(15) días sig,lientes de haberse oto,;g,ado la conformidad de la ,iltima pmtación o de haber.re ronsentido la resolllción del contrato. 
La Entidad se pronuncia re.pedo de dicha liquidación y notifica su pronunciamiento dentro de los treinta (30) días siguientes 

----..., de recibida; de no hacerlo, se tiene por aprobada la liquidación presentada por el contratista,· 170.2. Si la Entidad observa la 
v-a• liq11idació11 presentada por el ronlralisla, este Je pronuncia y notifica su pronunciamiento por eJcrito en el plazo de cinco (5) 

:J ~\. días de haber recibido la observación; de no hacerlo, se tiene por consentida la liquidación con las observacione, formuladas por 
~,.......... ) 'ª Entidad':· (. . .); 170.7. Una vez que la liquidación hqya quedado consentida o aprobada, seg,in .orre.rponda, no procede 
~ someterla a lo, medios de solllción de controversias; 

~ Que, con fecha 16 de diciembre del 2022 suscribieron el Contrato Nº 103-2022/ORA 
entre el Gobierno Regional de Huancavelica y el Consorcio DREMCO (integrado por: Sr. Carlos Antonio 
Condezo Suarez y d Sr. Edwin Arauja Choque), representado por su representante común el Sr. Edwin 
Araujo Coque, para los Servicios de Consultoría para la Supervisión de Obra: "Mejoramiento del servicio 
de transitabilidad peatonal y vehicular en Centro Poblado de Parco Chacapunco del Distrito de Anchonga 
- Provincia de Angaraes - Departamento de Huancavelica", por un monto total ascendente a S/ 485 079,84 
(Cuatrocientos ochenta y cinco núl setenta y nueve con 84/ 100 soles), incluido los impuestos de ley y 
cualquier otro concepto con incidencia en el costo total del servicio de consultoría de obra, con un plazo de 
prestación del servicio de trescientos (300) días calendario; 

Que, durante el servicio de supervisión se efectuó la suspensión y ampliación de plazo 
de la siguiente manera: mediante Adenda N º 02-2023/ ORA la suspensión de plazo Nº 01 por espacio de 
setenta (10) días calendario de 6 de febrero del 2023 hasta 16 de abril del 2023, por eventos no atribuibles a 
las partes; mediante Adenda Nº 04-2024/ORA la ampliación de plazo Nº 01 por dieciocho (18) días 
calendario, cuantificados a partir de 20 de noviembre del 2023 al 7 de diciembre del 2023; mediante Adenda 
Nº 05-2024/ORA la ampliación de plazo Nº 02 por sesenta y cuatro (64) días calendario, cuantificado a 
partir de 14 de enero del 2024 hasta el 18 de marzo del 2024; mediante Adenda Nº 06-2024/ ORA 
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suspensión de plazo Nº 02 por espacio de cinco (5) días calendario de 27 de abril del 2023 al 1 de mayo del 
2023; mediante Adenda Nº 07-2024/ORA suspensión de plazo Nº 03 por espacio de siete (7) días 
calendario de 8 de mayo del 2023 al 14 de mayo del 2023; mediante Adenda Nº 08-2024/ORA suspensión 
de plazo Nº 04 por espacio de cinco (5) días calendario de 16 de setiembre del 2023 al 20 de setiembre del 
2023; mediante Adenda Nº 09-2024/ORA suspensión de plazo Nº 05 por espacio de ciento dieciséis (116) 
días calendario de 21 de diciembre del 2023 al 14 de abril del 2024; 

Que, en cumplimiento del artículo 170° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado, mediante Carta Nº 075-2024-CONSORCIO DREMCO-SO-A/ each de fecha de recepción el 6 de 
diciembre del 2024, el Sr. Edwin Arauja Choque - representante común del Consorcio DREMCO, presenta 

\ la Liquidación de Servicio de Consultoría para la Supervisión de obra: "Mejoramiento del servicio de 
1·· ·E.···· ' }, transitabilidad peatonal y vehicular en Centro Poblado de Parco Chacapunco del Distrito de Anchonga -.r ~ 

1ren • 7 Provincia de Angaraes - Departamento de Huancavelica", para su evaluación, aprobación y trámite 
,, correspondiente; 

Que, en efecto, mediante Carta Nº 004-2025/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL de 
fecha 3 de enero del 2025, el Ing. Adolfo Enrique Almonacid Ordoñez - Director de la Oficina Regional de 
Supervisión y Liquidación, remite observaciones a la Liquidación de Contrato Nº 103-2022/ORA al 
representante común del Consorcio DREMCO, efectuada por esta; 

Que, al respecto, mediante Carta Nº 011-2025-CONSORCIO DREMCO-SO-A/ each 
de fecha de recepción el 8 de enero del 2025, el Sr. Edwin Arauja Choque - representante común del 
Consorcio DREMCO, presenta levantamiento de observaciones de la Liquidación de Servicio de 
Consultoría para la Supervisión de obra en mención; 

Que, antes de pronunciarse por parte de la entidad sobre la liquidación presentada, la 
Gerencia Regional de Infraestructura, a través de la Resolución Gerencial Regional Nº 050-2025-GOB­
REG-HVCA/GRI de fecha 21 de abril del 2025, aprueba la extensión de contrato de consultoría de 
supervisión de obra Nº 01 por la ampliación de plazo Nº 02 para la ejecución de obra: ''Mejoramiento del 
servicio de transitabilidad peatonal y vehicular en Centro Poblado de Parco Chacapunco del Distrito de 
Anchonga - Provincia de Angaraes - Departamento de Huancavelica", por sesenta y cuatro (64) días 
calendario, reconociendo el monto de S/ 92 800,00 (Noventa y dos mil ochocientos con 00/100 soles); 

Que, siendo así, mediante Informe Nº 197-2025/GOB.REG-HVCA/GGR­
ORSyL/JAP-Monitor de fecha 1 de agosto del 2025, el Ing. José Aliaga Pérez - Monitor de Obra, emite 
pronunciamiento sobre Liquidación de Servicio de Consultoría para la Supervisión de Obra, concluyendo 
entre otros los siguientes: 5.1. Ll conformidad de la última prestación del superoisor de obra, se da con la notificación de 
la Resolución Gerencial General Regional Nº 942-2024/ GOB.REG.HVCA/ GGR, de focha 22 de noviembre de 2024, 
documento mediante el cual se aprueba la liquidación del contrato de obra (contrato N° 103-2022/OR-4). 5.2. Habiendo 
subsanado las observaciones de la Uquidación de Contrato de Consultoría de Obra mediante CARTA N° 011-2025-
CONSOROO DREMCO-SO-A/ each, eJta Je encuentra conforme Jegún el contenido mínimo del formato de contenido de 
liquidación de conJu!toría. 5.3. Visto el cuadro Nº O 7 y fo¡ documentos atfjuntos al presente, se evidencia que la entidad aplicó 
penalidad al ConJOrcio Dremco, por el concepto de otras penalidadu, por el monto de S/ 26,220.00. 5.4. Visto el cuadro 
Nº 06 y N° 07 y lo descrito en párrafo precedente, corresponde aplicar penalidad al ConJOrcio Dremco por la suma de S/ 
8,050.00 (Penalidades por Hitos de Contro~, por el concepto de otras penalidades. 5.5. Ll Entidad por garantía de fiel 
cumplimiento a hecho la retención por la sttma de S/ 48,507.98 {Cuarenta y Ocho Mil Quinientos Siete con 
98/100 soles), este monto deberá ser devuelto al Consorcio Dremco, de conformidad con el articulo 149 del Reglamento de 
la Ley Nº 30225 ½ de Contrataciones del Bitado. 5.6. El costo total de contrato de consultoría de obra asciende a la suma 

2 



GOBIERNO REGIONAL 
HUANCAVELICA 

7.u 8 -ZCJ2$/ (iOB./?E'{i-HVCA/ (i(/1? 

¿nc«veke~ O 1 ílf.T 2lTl~ 
de S/ 577,879.84 (Quinientos setenta y siete mil ochocientos setenta y nueve con 84/ 100 soles). (. . . ). 5.11. Por /o expuesto 

y los documentos adjuntos a/presente se da Opinión Favorable a la liquidación de SERVICIO DE CONSULTORÍ4 
DE OBRA PAR..4 L4. SUPERVISIÓN DE LA OBR..4.: "MEJORAMIENTO DEL SERVIGO DE 
TRANSITABIUDAD PEATONAL Y VEHICULAR EN CENTRO POBLADO DE PARCO 
CHACAPUNCO DEL DISTRITO DE ANCHONGA - PROVINCL4 DE ANGARAES -
DEA4RT..4MEI\1TO DE HUANCAVEUCA" (. .. ); 

Que, mediante lnfonne Nº 067-2025/GOB.REG.HVCA/ GGR-ORSyL-jcb de fecha 
14 de agosto del 2025, el CPCC. Jonny Condori Boza - Especialista en Llquidación Financiera, efectuando 
la evaluación financiera de la Llquidación de Consultoría para la Supervisión de Obra, concluye que la 
liquidación de contrato de consultoría para la superoisión de obra: ''MEJORAMIENTO DEL SERVIQO DE 
TR..4NSIT..4BILJDAD PEATONAL Y VEHICULAR EN CENTRO POBLADO DE PARCO 
Q-IAC4.PUNCO DEL DISTRITO DE ANCHONGA - PROVINCL4 DE A NGARAES -

~-..-~;::,__ DEPARTAMENTO DE HUANC4VEUCA "se encuentra CONFORME; 

8º~ 'fl Que, en ese contexto, mediante Informe Nº 1340-2025/ GOB.REG.HVCA/ GGR-
f ll'Q MQloEnriCP RSyL de fecha 18 de agosto del 2025, el lng. Adolfo Enrique Altnonacid Ordoñez - Director de la Oficina 
~ OIREC~ egional de Supervisión y Liquidación, remite Liquidación de Consultoría para la Supervisión de Obra que 
~~ establece el Contrato Nº 103-2022/ ORA, concluye entre otras lo siguientes: (. . . ) 5.11. Por lo expuesto y los 

documentos at§untos al prmnte, asimismo contando con la Opinión Favorable del Monitor de Obra Ing. José Aliaga PéreZJ 
únformidad de CPCC. Jon'!Y Condori Boza, en mi calidad de director de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, 
apruebo liquidación de SERl "100 DE CONSULTORÍA DE OBR..4. PARA L4 SUPER I 'ISIÓ1 DE 
L4 OBRA: ''MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABIUDAD PEATONAL Y 

-..,r VEHICUL4R EN CENTRO POBLADO DE P.4RCO a-IAC4PUNCO DEL DISTRITO DE 
$~ ANCHONGA - PROVINOA DEANGARAES - DEPARTAMENTO DE HUANCAVEUCA " ( .. ); 

~ --~ -·J • Asimismo, a través del informe que antecede, recomienda aprobar vía acto resolutivo la 

! 1 
~ ¡;¡- -
* r. •• 

. ... t r!!_I''' 

Llquidación del Contrato de Consultoría para la Supervisión de Obra que establece el Contrato Nº 103-
2022/ORA, de la Obra "Mejoramiento del servicio de transitabilidad peatonal y vehicular en Centro 
Poblado de Parco Chacapunco del Distrito de Anchonga - Provincia de Angaraes - Departamento de 
Huancavelica", siendo el monto total del contrato la suma de S/ 577 879,84 (Quinientos setenta y siete mil 
ochocientos setenta y nueve con 84/ 100 soles), de acuerdo al siguiente detalle: 

RESUMEN DE MONTO DE UQUIDACION DE CONSULTORlA DE OBRA (CONTRATO N° 103-
2022/0RA) 

Desa:ipción De Objeto Autorizado MODto Pagado Saldo 

Supervisión de Obra (tarifus- Según O ferta Económia) 
S/.435,000.00 

S/.408,780.00 
-

Penalidades Aplicadas en Valorización S/.26,220.00 

Liquidación de Obra (Suma Alzada- Según Ofcrt:i S/.50,079.84 
Económic:i) - S/ .50,079.84 

Extensión de Servicios de Supccvisión de Obra S/ .92,800.00 - S/.92,800.00 

De los Adicionales - - S/ 0.00 

D e los Deductivos - - S/ 0.00 

Moneo Toul del ConU'IIIO S/.577.879.84 S/ .435.000.00 S/ .142,879.84 

Penalidad por apliar (Otr.ts penalidades) - S/.8,050.00 -S/.8,050.00 

Saldo a Favor del Conlrlltista S/ .134,829.84 
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Que, mediante Opinión Legal Nº 085-2025-GOB.REG.HVCA/GGR-ORAJ-1,fRMS 

de fecha 26 de agosto del 2025, el Abog. Michel R. Meneses Serpa - Director de la Oficina Regional de 
Asesoría Jurídica, emite pronunciamiento legal, opinando que se proceda aprobar la Liquidación de 
Consultoría para la Supervisión de Obra que establece el Contrato Nº 103-2022/ORA; por lo que se emite 
la presente resolución; 

Estando a lo informado; 

Con la visación de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, Oficina Regional 
de Asesoría Jurídica y la Secretaría General; 

En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 5 del artículo 29 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Gobierno Regional de Huancavelica, aprobado por Ordenanza Regional 
Nº 539-GOB.REG.HVCA/C~ y la Resolución Ejecutiva Regional Nº 002-2023/GOB.REG-HVCA/GR; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- APROBAR la Liquidación del Servicio de Consultoría que establece 
el Contrato Nº 103-2022/ORA de fecha 16 de diciembre del 2022, suscrito entre el Gobierno Regional 
Huancavelica y el Consprcio DREMCO, representado por su representante común el Sr. Edwin Araujo 
Coque, para la supervisión de la obra: "Mejoramiento del servicio de transitabilidad peatonal y 
vehicular en Centro Poblado de Parco Chacapunco del Distrito de Anchonga - Provincia de 
Angaraes - Departamento de Huancavelica", siendo el costo total del contrato la suma de S/ 577 879,84 
(Quinientos setenta y siete mil ochocientos setenta y nueve con 84/100 soles), conforme al detalle 
que se consigna en la parte considerativa de la presente resolución. 

ARTÍCULO 2°. - ESTABLECER como saldo a favor del Consultor de Supervisión 
de Obra Consorcio DREMCO, la suma de S/ 142 879,84 (Ciento cuarenta y dos mil ochocientos 
setenta y nueve con 84/100 soles); que se disgrega de la siguiente manera: la suma de S/ 50 079,84 
(Cincuenta mil setenta y nueve con 84/100 soles) que corresponde a la liquidación de obra (suma alzada 
- según oferta económica) y la suma de S/ 92 800,00 (Noventa y dos mil ochocientos con 00/100 soles) 
que corresponde a extensión de servicio de supervisión de obra aprobado con Resolución Gerencial 
Regional Nº 050-2025-GOB.REG-HVCA/GRI; del cual se debe descontar de la penalidad por aplicar, la 
suma de S/ 8 050,00 (Ocho mil cincuenta con 00/100 soles), la misma que será retenida por la entidad, 
conforme el Informe Nº 1340-2025/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL e Informe Nº 197-
2025/GOB.REG-HVCA/GGR-ORSyL/JAP-Monitor. 

ARTÍCULO 3°. - ENCARGAR a la Oficina Regional de Administración, devolver la 
retención de garantía de fiel cumplimiento del 10%, de acuerdo a la Cláusula Séptima del Contrato Nº 
103-2022/ORA. 

ARTÍCULO 4°. - ENCARGAR a la Oficina Regional de Administración, a través de 
la Oficina de Tesorería y la Oficina de Contabilidad, efectuar las acciones administrativas que correspondan 
para el cumplimiento de la presente Resolución. 

ARTÍCULO 5°. - DETERMINAR, que los documentos que sustentan la presente 
resolución, así como los legajos que se emitieron son de exclusiva responsabilidad del consultor, monitor 
de obra, liquidador financiero y director de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, en el marco 
de presunción de veracidad, buena fe procedimental y controles posteriores establecidos en Texto Único 
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Ordenado de la Ley 27444, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS. 

ARTÍCULO 6°, - NOTIFICAR la presente resolución a los órganos competentes del 
Gobierno Regional de Huancavelica, Oficina Regional de Supervisión y Liquidación y al consultor 
Consorcio DREMCO, para los fines de Ley. 

DOCQ/ rac 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

GOBIERNO REGIONAL DE HUANCAVELICA 
GERENCIA GENERAL REGIONAL 

s 




